AYUNTAMIENTO DE BERROCALEJO DE ARAGONA (Ávila)


Acta de la sesión ordinaria celebrada por la asamblea vecinal de esta localidad de Berrocalejo de Aragona con fecha quince de mayo de dos mil cuatro.

1º.- Acta sesión anterior.- 

Leída íntegramente el acta de la última sesión celebrada, y que corresponde a la ordinaria de 3 de marzo de 2004 y estando conforme fue ratificada por unanimidad. 

2- Aprobación facturas. 

Se da cuenta de las facturas que se han presentado en este Ayuntamiento desde el pasado 3 de marzo del año actual  hasta el día de la fecha, y una vez examinadas y  encontrándolas conformes con las asignaciones consignadas en el Presupuesto vigente del ejercicio 2004, se acordó por unanimidad proceder a su aprobación definitiva y ratificación del pago de las que ya han sido abonadas por los servicios económicos del Ayuntamiento, y las que se encuentran pendientes de pago al día de la fecha, se acuerda se proceda al abono de las mismas, a la mayor brevedad posible.

3.- Ratificación resoluciones dictada por la Alcaldía.

     
Se da cuenta de las resoluciones dictadas por la Alcaldía desde el pasado 3 de marzo de 2004  hasta el actual, y estando conformes por parte de los asistentes,  quedaron ratificadas por unanimidad.

4º.- Formación mesa electoral Elecciones al Parlamento Europeo del 13 de junio de 2004. 

Con el objeto de dar cumplimiento a lo indicado en el artículo 26 de las Normas Electorales vigentes, y una vez cumplidas todas las formalidades legales establecidas, este Ayuntamiento ha formado la Mesa Electoral que se indica, con las personas que se expresan y para los cargos que se reseñan:

Titulares:

Presidente, M. Inmaculada Ruiz Martín

1º Vocal, M. Paz Sánchez García 

2º Vocal. Emilio Navas Arroyo

Suplentes:

De Presidente,  Eduard-Vicent  Ruiz García 

De Presidente, Silvia Gómez del Cerro

De 1º Vocal, Antonio Rios García

De 1º Vocal, Jesús Pérez Pérez

De 2º Vocal, María Rosa Barreiro Martínez

De 2º Vocal,  Pedro Daniel González Celador

5º.-Cesión derechos cinegéticos al club deportivo de Cazadores de Berrocalejo de Aragona.  

Dada cuenta de las actuaciones que se están realizando para la nueva constitución  del coto de caza de la localidad de Berrocalejo de Aragona, la Asamblea por unanimidad acuerda ceder los derechos cinegéticos de las parcelas propiedad de este Ayuntamiento al club deportivo de Cazadores de la localidad en las mismas condiciones que se venía aprovechando anteriormente, y por un periodo de cinco años, finalizando con el cierre del periodo hábil de caza del último, prorrogables por iguales periodos de tiempo, previo acuerdo con los representantes de los propietarios, en cuanto a las condiciones pactadas para el desarrollo de la caza.

Acordándose igualmente facultar al Sr. Alcalde para la firma de cuantos documentos sean necesarios para la cesión de los derechos cinegéticos indicados.

Ruegos y preguntas. 

No se formularon

Y no  siendo otro el objeto de la presente sesión  por  el Sr. Alcalde se levantó la misma siendo las diecinueve  horas, extendiéndose la presente acta que firma el Sr. Alcalde conmigo el Secretario de lo que doy fe.

          EL ALCALDE,                                                                     EL SECRETARIO,

Berrocalejo de Aragona, a 15 de mayo de 2004

EL SECRETARIO,

